
MIN ISTE ! O DE TRAN SPORTE 

RESOLUCION Nc00075 9 DE 1.9 -- ~ou i 
( - b ~ e t 

"Por la cual se torií·.ao ru tas y horarios a la empresa de transporte 
Cooperativa de Motorist s de Florencia Ltda.-COOM OTORFLQ RENCIA 
L1DA" 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE 

• n uso de las . facultades legales en especial las conferidas por los 
Decretos 2171 de 1992 y 1618 de 1996 y, 

CONSIDERANDO 

Qu e el Gobie no Nac ion ai expid,6 el Decreto 1618 del 9 de se.ptiem bre de 
;. ~96, mediante el cual s~ c:-ctan unas medidas Dara !2: áffill tizar la . -
prestación del servicio .público de transpotte terrestre au tomotor de 
pas?J eros por carretera 

, e el citado decreto se expidió con la finalidad de garan tizar la 
) restación del servicio público de transp one a las · empresas y 
cooperativas, que tengan su sede prin cipal en lo s departamentos afectados 
por problemas de orden púbJico. 

Qu e con fund amento en el Decreto 1618 de 1996, el rep resentante leg_al 
de la empresa COOM OTORFLO RENCIA LTDA., mediante radicados 

· Nos. 040013 del 16 de scptiem bre de 1996 y 048078 de noviembre 5 del 
mismo año, solicitó la autorización de las siguient~r, rutas y horarios: 

l. - Sootsfe de Bogotá D.C.- Florencia y viceversa. (Vía Neiva) 

Saliendo de Sautafé de BogotáD.C.: 19:30, 22 :30 

Saliendo d.e Florencia : 07:30, 19:30 

Ciase de vehículo : Bus y/o buseta 

Frecuencia : Dinr!a. 

Nivel de· servicio : Corric nte 

r , 

·, 
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2.- Santafé de Bogotá D.C. - SWI Vicente del Caguán y viceYersa. (Vía 
Neiva - Florencia). 

Saliendo de Santafé de ogotáD.C.: 18:30 

Saliendo de San Vicente de C2.guáa1 : l5:00 

Clase de vehículo : Bus y/o buseta 

Frecuencia : Diaria 

Nivel de se1vicio : Corrieilte 

3.- Santafé de Boeotá D.C.- El Doncello y viceversa (Vía Neiva -
.r orencia). 

Saliendo de Santafe de Bogotá D.C. : 20:30 

Saliendo de El Doncello: 18:00 

Clase de Vehículo : Bus y/o buseta 

Frecuencia : Diaria 

Nivel de Servicio: Corriente 

4.- Paujil - Cali y viceversa. (Vía Neiva - Ibagué - Armenia). 

Sruiendo de Paujil : 17:45 

Saliendo de Cali : 17:45 

Cl~e de Ve' ícuiü : BU!) yíu b ·eta 

Fr~cuencia: Diaria 

1 

1 
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Que la em presa peticion ,-ia reune los requis itos exig idos en ~J Decret'o 
1 18. del 9 de septiembre de 1996. como son: 

- Sede principal en la ciu dad de Florencia - Caqu etá como consta en la 
ccatifü:ación de DANCOOP. 

- Las rutas solicitadas abarcan los Departam entos de Caquetá Valle y 
istríto C~ ital de Santafe de Bogotá. 

- Obra certificación de la Gobern ación del Caqu etá, ~on de manifiesta qu~ 
el departamento fue declarado z:ona especial de orden público. 

Que la Cooperativa CO O ( OTO RFLORENCIA LTDA .• posee licencia 
de func ionrun iento vigente, a través del Acto Administrativo No . 016 
del 20 de marzo de 1996. 

- Con respecto al parque autom otor, la Asesoría Regional Huila y 
· Caquctá envió la correspondiente relación de los automotores e 
indicación de los .límites _de la capmcidad tran sporta.dora de la siguiente 

era: 

·'" 
Bu : · 

csolución 030 del 22 de diciembre de 1995 

Capacidad 

B eta: 

Mínima 

36 

Máxima 

42 

· . Resolución No.030 del 22 de diciembre <l~ 1995. 

_Crpacidsid Unima Máxima 

41 49 
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Que con el objeto de verificar el cnm plim ien o del literal b) del Artículo 
1.º. del Decreto 1618 de 1996, · el Despach o tuvo en Cll!enta que 
·a Cooperativa COO 10 TORFLORENCIA LTDA.", adjuntó prueba 
documental de una (1) factura profonn a de la clase de vehículo buseta 
por veinte (2t;) )_ unidades, expedida por la compañía Navitrans calendada 
ron focha e julio JO de 199G, de la ciudad de S tafé de Bog tá. 

a e ec~os de asignar ia capacid .d transportadora necesaria para cubrir 
. liJ.S ru tas :i horaríos autorizados, con base en el Dt creto ibidem, se 

r rocede a ~fer;tulJ! el pi de rodamiento teniendo en cuenta la distancia y 
b s tiempos de recorrido, a.5Í: 

l'JiiaNo.l Santafe de Bogotá D.C. - Florrncia ..... 524 Kms. 11.5 horas 

1 bículos necesarios : 

d.úculos de reserva : 

5 

1 

Velúculos Totales : (Bus y/o buseta) : 6 

<;f 

Ruta No. 2 Santo.fe de Bogotá - San Vicente del Caguán .675 Kms. 16 hrs. 

dúculos nece íh"1íl5' : j 

lebiculos de ret:e1va : 1 

1ehlculos totales (Bus y/o buseta) : 4 

maNo. 3 Sanwfe de Bogotá - El DonceHo ... ........ 586 Kms. 12 horas 

Vehículos necesarios : 2 

- ehículos de reserva : l 

V ... hículos totales (Bus y/o buseta) : 3 

R o.4 ·wtjil - Sootafe de Bogotá . . . . . . . . . . . . . . ... 722 Kms. 18 horas 
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V hículos necesarrios : 4 

V hículos de reserva : 1 

V hículos totales (BUB y/o buseta) : 5 

Q,1e por lo anteriormente expuesto, este Despacho: 

RES U ELV E : 

ICULO PRIMERO: Autorizar a la em presa Cooperativ a de 
oíoristas de Florencia Ltda. "COOMOTORFLORENCIA LTDA.", la 

prestación del Bervicio público de transporte de pasajeros en las siguientes · 
rutas y horarios: 

R No. 1 Santaie de Bogotá - Florencia y viceversa (Vfa Neiva). 

S · iendo de Santafé de Bogotá : 

3r1Jiendo de FI orcncia : 

Ct mcterísticas del servicio . -

F "'cuencia : Diaria 

Cí~e de Vehículo : Bus y/o buscta 

Nivel de Servicio: Corriente. 

19:30 - 22:30 

07:30 - 19:3 ) 

Ruta No. 2 Santafé de Bogotá - San Vicente del Caguán y viceversa (Vía 
N iva - Florencia). . 

S iendo de Soo Vicente del C 
, 
an: 

Ctmwteristicas del servicio. -

, º·"O l . :J 

15:00 



R E SD L UCIDN ")L 1.9-----H DJA Ne.---

"Por la cu al 3e autor izan rutas y horarios a h~ empresa de transporte 
Cooperativa e Motorist'i.s de Fforencia Ltda.-COO MOTO" FLORENCIA 
LTDA" 

Frecuencia : Diaria 

Clase de Vehículo : Bus y/o uuseta 

· {ivel de Servic · o : Corriente 

-6-

uta No. 3 Santafé de Bogotá - El Doncdlo y vi cversa (Vía .. eiva -
Florencia) . 

aliendo de Santafé de Bogo1á : 20:30 

~atiendo de El Doncello : . 8:00 

CaracterLticas cid servicio. -

Frecuen1;ia : Diffia 

Clase de v~hículo : Bus y/o buseta. 

Nivel de erv1c10 : Corrient, 

FutaNo.4 P 9il Cali y viceversa (VíaNciva - lb é - Annenia) 

aliendo de Pmijil : 

·saliendo de Cali: 

•. 

Características del servicio.-

Frecuencia :_ Diaria 

Clase de Vehículo : Bus y/o ~cta. 

· r-•i·;rel de servicio : Corriente 

17:45 

7:45 

TICUW SEGUNDO : Para la prestación del serv1c público d( 
-ansporte de asa)ros ro r carrc era f-D las rutas indicadas en el artículc 
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'l.!ltC ior, se le autoriza ah empres& COOMOTORFLORENCIA LTDA. la 
1~iguiente c~¡mci.doo tm;ispm1<'dora: 

Jase de Vehicnlo.-

Bus y/o buseta 

C9Pacickd I Aáxima 

18 

i\RTICU W TE CERO : Negar a la em presa 
COOMO TORFLORENCIA LTDA. · ¡f, soliciti1d de la ruta Florencia - Cali 
~' viceversa, por las razones eK )Ucstas en la parte motiva de esta 

· 1 rovidencia. 

LO CUARTO : Notificrr a1 rep e5enbwtc legal de la empresa 
C001 OTORFLORENCIA LTDA. el contenido de h pre_sente 
resolución, s~gú, lo disµucsto en los Artículos 44 y 45 del Código 
·:m:.:cm;ioso A{minü.:.Jativo. 

/\.RTICULO QUINTO: Cont;- el resentc Acto Administrativo 
procede el recu so de reposición o,;-;tc este dcspach·o, dentro de los cinco 
(5) ·días . hábiles sigu icntes t ·a noiificr.cÍÓi1 del presente acto 
ndministrn1ivo. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, PUB: .TQUESE Y CUMPLA.SE. 

Dada en s~rare de Bogotá D. C. 

'~ -- /-~~ ,;::-;//, ,;...--- ;,..---7 ) 
CARLOS Jfi¼"l:NAI"- LO EZ GUA IERREZ 

Minisaro ck Tr. ;m;p rte 
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